
REPÚBLICA DE COLOMBIA      
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

      
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ      

      
      

Bogotá, D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023).       
       
Expediente:   11001-31-03-042-2023-00294-00       

       
En atención al anterior escrito de tutela y conforme lo regulado en el Decreto 

2591 de 1991, el Despacho dispone:        
       

1º ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por WILLIAM 
ALFREDO PINEDA NIÑO contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL UNIDAD 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP y la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-.       

  
Ofíciese a (l) las accionadas, anexando copia de la demanda y sus anexos, 

para que dentro del término de un (1) día, se pronuncie respecto de los fundamentos 
de la petición de amparo, en especial sobre el permiso que es objeto de queja 
constitucional. A la respuesta, deberán adjuntar los documentos que estimen 
pertinentes.  

  
        2º VINCULAR a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, al igual que a 
MARIA CAROLINA BARON LEON, de quien se sostiene, integra la lista de elegibles 
en el puesto número 8, conformada para el empleo denominado Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 19, identificado con el Código OPEC No. 146942, 
en el Proceso de Selección 1520 de 2020—Nación 3 y cuya solicitud de exclusión no 
fue acogida por la UGPP, a LEIDY CAROLINA VEGA SANCHEZ y OLIVER CRUZ 
NOGUERA, de quienes se dice, fueron designados al cargo a que aspira el 
accionante dentro del referido proceso de selección, sin tener en cuenta su mejo 
derecho; ello  de conformidad con lo previsto en el art. 13 del Decreto 2591/91, para 
que dentro del término de un (1) día, se pronuncie respecto de los fundamentos de la 
petición de amparo.   

  
3º Se REQUIERE a las accionadas para que publiquen en la página de las 

entidades, respectivamente, el presente auto admisorio con la tutela y anexos para 
que se de publicidad frente a las personas que puedan tener interés directo en la 



presente acción de tutela y de esta manera garantizar el derecho de defensa –
además- la notificación de los vinculados (aspirantes). De lo anterior deberá rendir 
informe a este Juzgado.  

  
4º En el mismo sentido al párrafo que antecede, por secretaría fíjese un aviso 

en el micrositio del despacho, dejándose constancia al interior del proceso.  
     

5º NOTIFICAR inmediatamente a las partes del contenido de la presente 
providencia por el medio más expedito.      

    
6º NEGAR la medida provisional solicitada por cuanto no atiende los criterios 

de necesidad y urgencia necesarios para su decreto.  
  

        
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,       

       
El Juez,       

      
     
D.M.      

     
    
   
  
 


